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rticulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
; adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

sulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
entiende hecha la promulgación el día en que ter-

a la inserción de la ley en la "Gaceta».

nimio 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

diento 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
o dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
as leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
)s BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
mador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
a los editores de los mencionados periódicos.
R. 00. 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1863).
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GOBIERNO CIVIL

PROVINCIA DE CORDOBA

Negociado de Asuntos Sociales

Núm. 5.095

BASES de trabajo para los bar-
beros y peluqueros de Córdoba.

Don Eduardo Valera Valverde,
Gobernador civil de la provincia
de Córdoba.
Resultando que por acuerdo de

las partes interesadas y que se ha-
llan integradas en el Sindicato
de Barberos y peluqueros de la
C. N. S. se ha decidido la modifi-
ca(ión del pacto acordado ante la
Del egación provincial de Trabajo
con fecha 31 de Diciembre de 1934.

• -Jonsiderando que el pacto men-
denacl,o terminó 'su vigencia el día
31 de Diciembre de 1936, por dis-
Ponerlo así su cláusula decimo-
quinta y que ha venido rigiendo
huta la actualidad por tácita re-
coaaducción siendo indispensable en
ele",s momento-s acceder a su modi-
lación por no acomodarse en to-da es partes y principalmente en
!0 que a salarios se refiere a las
exiencias de la realidad.

Vistas la,s, disposiciones legalesvjg'entes y oiclo el parecer de la
Delegación local de Sindicatos de

C. N. S. y a propuesta de la De-e
'

g
ación provincial de Trabajo.Acuerdo aprobar el texto que se

:nlerta a continuación:
Articulo 	 jornada de tra-

baj o será la legal, de ocho horas,ab r.oliese los establecimientos en

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	 6
Trimestre . . . 15
Seis meses. . 	 28
Un año 	 50

feria y festejoks de Nuestra Señora
de la Salud que se celebra en el
mes .de Mayo, como los del mes de
Septiembre, así como el veinticua-
tro de Diciembre se observará el
siguiente régimen:

La apertura d,e los estableci-
mientos será a las, nueve de la ma-
riana, cerrándose a las seis de la
tarde, sin interrupción para comi-
da, pactándose en cada eistableci,
miento lo3 turnos correspondientes
entre los operarios Para los des-
cansos que hayan de tener lugar
para la comida.

Artículo 4.°i—Los días festivos
que se expresan en el artículo se-
gundo permanecerán cerradas las
peluquerías de señoras. Los dos
domingos de Carnaval y otros dos
.domingos antes de cada feria efec-
tuarán la jornada siguiente: Desde
las nueve de la mañana a la una
de la tarde.

El patrono se obliga a conceder
a sus -operarios durante uno de los
días .de la semana siguiente a cada
domingo un descanso equivalente
al número de horas trabajadas en
dicho ,domingo.

Se exceptúa •de este articulo todo
el personal obrero femenino, que no
podrá, durante el domingo, efec-
tuar trabajo alguno.

Artículo 5.' —Quedan obligad*
los patronos y los obreros a acudir
con sus ofertas y ' demandas de tra-
bajo a la Oficina local de Coloca-
ción obrera de acuerdo con lo dis-
puesto en el reciente Decreto .de
creación del Servicio de Reincorpo-
ración del Trabajo.

Artículo 6. 49i—Se considerará pe-
ríodo de prueba el .de un mes, pu-
diendo el maestro, durante el mis-
mo, despedir al dependiente sin

ficiut
Franqueo

concertado

otra indemnización que el pago de -
una semana. Pasado este período
de prueba quedará el obrero como
efectivo disfrutando de los benefi-
cios que estas bases le otorgan.

Artículo 7.°L—No podrán reem-
plazarse, definitivamente, las pla-
zas que ocupen los que por enfer-
medad no profesional de otro obre-
ro presten el servicio, interinamen-
te, como sustituto, hasta transcu-
rrido noventa días de enfermedad.

Las sustituciones de que se habla
en el párrafo anterior podrán efec-
tuarse pasadas las primeras veinti-
cuatro horas de enfermedad.

Articulo 8.°L-E1 obrero que cese
en el trabajo por ausencia motivada
por el servicio Militar o por el ejer-
cicio de cargos públicos, será reem-
plazado interinamente en la forma
y con las limitaciones establecidas
en la norma segunda del artículo
noventa de la Ley de Contrato de
Trabajo.

Artículo 9.°,—El obrero podrá
faltar al trabajo, avisando con la
posible anticipación, por las causas
y en tiempo que determina el ar-
ticulo ochenta de la Ley de Contra-
to de Trabajo.

Artículo 10.—En cada estableci-
miento el patrono . acordará con sus
operarios la fecha en que hayan de
comenzar a disfrutar de un permi-
so ininterrumpido de siete días en
concepto de vacaciones retribuidas,
de acuerdo con lo que determina el
articulo cincuenta y seis de la Ley
de Contrato de Trabajo y siempre
que el operario lleve trabajando un
ario consecutivo con el mismo pa-
trono.

Artículo 11.—En los casos de ac-
cidente de trabajo los patronos
quedan obligados al cumplimiento

EN CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses. • 21
Un año 	  40

los meses de Abril a Septiembre,
ambos inclusive, de nueve de la
mañana a io cho ,de la noche, per-
maneciendo cerrados de una a cua-
tro de la tarde, para la comida, Y
desde primeros de Octubre al trein-
ta y uno de Marzo se abrirá a las
nueve de la mañana, cerrándose a
las siete de la tarde y permanecien-
do cerrado, para la comida, desde
la una hasta las tres. Los sábados
se cerrará una hora más tarde de
la acordada para los días ordina-
rios- en cada época.

Las horas de exceso de la jorna-
da de trabajo del sábado sobre la
ordinaria servirán para compensar
les. horas de trabajo en loS días
que se declaran festivos, d,e acuer-
do con lo dispuesto  en el artículo
octavo de la Ley de 21 de Noviem-
bre de 1931 relativa al contrato de
trabajo.

Artículo 2.Q—Se considerarán
días festivo:, los siguientes: El seis
de Enero, segundo y tercer día de
Carnaval, dos de Febrero, dieci-
nueve de Marzo, Ascensión del
Seflor, veintinueve de Junio, veinti-
cinco de Julio, ocho de Septiembre
y veinticuatro de Octubre. Era estos
díac se abrirá desde las nueve de
la mañana hasta la una de la tarde
y si fuera sábado se trabajará co-
mo de ordinario.

Además se considerará festivos
a todas los efectos los días que así
lo han sido declarados o lo sean
en le sc.cesivo por el Gobierno .del
Estado Español, estándose a lo que
en la disposición declaratoria se es-
tableciese y en defecto de normas
a las que para cada caso dicte la
Delegación provincial de Trabajo.

Articulo 3. c5—Los tres días fe-
riados correspondientes tanto a la

DE LA

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

, NUMERO 305.—VIERNES 24 DE DICIEMBRE DE 1937

PROV 11 Nt9 A ID E COJP1DOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.,

Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice k.

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,

del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-

puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-

mente.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicte o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a, razón de 1'2i pesetas linea o parte de
ella.
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2 	 BOLETIN OFICIAL

Intervencióndel Decreto-Ley de echó de Julio
de mil novecientos treinta y dos
reglamento de treinta y uno de
Enero de mil novecientos treinta y
tres.

Artículo 12.-Los contratos indi-
viduales de trabajo terminarán por
alguna de las causas previstas en
el artículo ochenta y nueve de la
Ley de veintiuno de Noviembre de
mil novecientos treinta y pno.

Artículo 13.---En los casos de
traspaso, cesión o venta de un es-
tablecimiento el patrono quedará
obligado a las responsabilidades
establecidas en el artículo noventa
de la Ley de Contrato de Trabajo.

Artículo 14.-Los dependientes
y ayudantes trabajarán al cincuen-
ta por ciento, estableciéndose la
tarifa de salarios mínimos que se
detalla a continuación:

BARBERIAS DE PRIMERA CATEGORÍA

Oficial, 8 pesetas.

BARBERÍAS DE SEGUNDA CATEGORÍA

Oficial, 7 pesetas.
Ayudante, 4'50 pesetas.

BARBERÍAS DE TERCERA CATEGORÍA

Oficial, 6 peeetas.
Ayudante, 3 pesetas.
Los jornales establecidos se abo-

narán a los obreros diariamente y
la liquidación definitiva y total de
la semana se efectuará precisa-
mente el sábado.

Se entenderá por establecimien-
tos de primera categoría aquellos
cuya tarifa de precios sea la si-
guiente:

Afeitado, 0'60 pesetas.
Afeitado y corte de pelo, 1'50.
Corte de pelo, 1'00.
Afeitado y arreglo de cuello, 1'00.
Arreglo de barba, 1'00.
Por barbería de segunda catego-

ría, aquella cuya tarifa sea la si-
guiente:

Afeitado, 0'50 pesetas.
Afeitado y corte de pelo, 1'25.
Afeitado y arreglo de cuello, 0'80.
Corte de pelo, 0'80.
Arreglo de barba, 0'80.
Corte de. pelo de niño, 0?60.
Y por barberías de tercera cate-

goría, aquellas cuya tarifa sea:
Afeitado, 0'40 pesetas.
Afeitado y corte de pelo, 1'10.
Afeitado y arreglo de cuello, 0'75.
Corte de pelo, 0'75.
Arreglo de barba, 0'75.
Corte de pelo de niño, 0'50.
En todo caso los servicios a do-

micilio serán cobrados por doble
precio.

Disposición adicional.-Estas ba-
ses de trabajo entrarán en vigor al
día siguiente de su publicación en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia y solo podrán modificarse si-
guiendo los mismos trámites que
para su aprobación o los que se
,disponga en las disposiciones lega-
les que en su día se dicten.

Córdoba 17 de Diciembre de
1937.-Segundo Ario Triunfal.-
El Gobernador civil, Eduardo Vile-
ra Valverde.

Diputación Provincial de Córdoba 	 Número 5.107

RELACION de las cantidades que los Ayuntamientos de la provincia han de satisfacer a la Diputación provin,
cial, por el concepto de aportación forzosa ordinariamunicipal, en el afio 1938, conforme a lo dispuesto en Icp
artículos 222, letra D) y 231 al 233 del Estatuto provincial de 20 de Marzo de 1925. I,

AYUNTAMIENTOS
Importe del contingente
provincial repartido en

el ario 1924-25

Pesetas

Importe presupuesto
municipal ordinario

del ario 1924-25

Pesetas

Tanto °/. del
contingente
de 1924-25

-
Pesetas

Importe de la aportación
ordinaria municipal

para el ario 1938
-

Pesetas

Adamuz 	 43.665'32 134.30395 80 por '100 54.932'26
Aguilar 	 	 48.20366 414.634'72 85 	 « 40 973'11
Alcaracejos 	 3.787'42 47.696'57 90 	 « 	 « 3.408'68
Almedinilla 	 5.303'67 58.037'81 90 	 « 	 « 4.773'30
Almodóvar del Rio 	 15.350 • 47 134.059' 85 	 « 	 « 13.047'90
Añora 	 2.560 62 52.638'47 90 	 « 	 « 2.304'56
Baena 	 46.260'88 523.754.82 90 	 « 	 « 41.634'79
Belalcázar 	 14.60691 139.883'99 85 	 « 	 « 12.41587
Belmez 	  12.683'86 157.154' 90 	 « 	 « 11.415'47
Benamejí 13.117'20 96.53931 85 	 « 	 « • 	 11.149'61
Blázquez 	 (Los) 	 2.814'36 22.989'68 85 	 « 	 « 2.39221
Bujalance 	  34.037'92 339.417'29 85 	 « 	 « 28.932.03
Cabra 	  51.837'47 340.000' 85 	 « 	 « 44.061'85
Cañete de las Torres 	 13.288 . 88 99.872'54 85 	 « 	 « 11.295'55
Carcabuey 	 9.572'94 88.394'42 85 	 « 	 « 8.137'
Carderia 	 « « « 16.320'
Carlota (La) 	 12.233'33 74 922'21 85 	 « 	 « 10.398'33
Carpio 	 (El) 13.69113 88.124'83 85 	 « 	 « 11.637'46
Castro del Río 	 36.216'36 260.591'66 85 	 « 	 « 30.783'91
Conquista 	  1.784'33 21.832' 90 	 « 	 « 1.605'90
CORDOBA 	 • • 	 377.293'77 3.979.006'57 90 	 « 	 « 339.564.39
Denla Mencía 	 6.025'90 66.922'09 90 	 « 	 « 5.423'31
Dos Torres 	 6.051'27 87.604'19 90 	 « 	 « 5.446'14
Encinas Reales 	 4.898'66 67.865' 90 	 « 	 « 4.40879
Espejo 	 	 9.329'50 150.645'75 90 	 « 	 « 8 396'55
Espiel 	 9.895'62 77.015'09 85 	 « 	 « 8.411'28
Fernán-Núñez 	 10.556'24 126.49884 90 	 « 	 « 950062
Fuente la Lancha 	  408-30 9.403.65 90 	 « 	 « 367'47
Fuente Obejuna 	 23.250'57 232.343'48 85 	 « 	 « 19.762'98
Fuente Palmera 	 7.449 65 58830' 85 	 « 	 « 6 332.20
Fuente Tójar 	 1.947'30 24.088 97 90 	 « 	 « 1.752'57
Granjuela 	 (La) 	 2.914'87 19.856'36 85 	 « 	 « 2,477.64
Guadalcá,zar 	  6.295'70 39.206'02 85 	 « 	 « 5.351'34
Guijo (El) 	  1.446'42 22.801'16 90 	 « 	 « 1.301'78
Hinojosa del Duque 	 22.008'58 289.702'45 90 	 « 	 « 19.80772
Hornachuelos 	 31.314'90 119.199.92 80 	 « 	 « 25.051'92
Iznájar 	 	 16.842'46 94.900'40 85 	 « 	 « 14.31609
Lucena 	 	 90.464' 691.455'31 85 	 « 	 « 76.89440
Luque 	 11.082'83 99.918'71 85 	 « 	 « 9.42,0'40
Montalbán 	 	 6.50610 67.695'47 90 	 « 	 « 5.855'49
Montemayor 	  8.194'07 54.416'44 85 	 « 	 « 6 964'96
Montilla 	  47.426'40 486.238'38 90 	 « 	 « 42.683'76
Montoro 	 66.336'30 402.213'40 85 	 « 	 « 40.065'85
Monturque 	 6.452'17 65.719'01 90 	 « 	 « 5.80695
Moriles (Los) 	 5.175'63 45.827'23 85 	 a 	 « 4.399.28
Nueva Carteya 	  3.832'70 73 884'56 90 	 « 	 « 3.449'43
Obejo 	   12.611'60 44.075'20 80 	 « 	 « 10.089'28
Palenciana 	 3.016'80 46.74611 90 	 « 	 « 2.715'12
Palma del Río 	 27.477'60 146.386'93 85 	 « 	 « 23.35596
Pedro Abad 	 4.399'50 97.58092 90 	 « 	 « 3.959.55
Pedroche 	  4.038'40 65.470' 90 	 « 	 « 3.634'56

• 	 Posadas 	 17.929 . 80 181.068'88 90 	 « 	 « 16.13682
Pozoblanco 	   27.078'75 385.94767 90 	 « 	 « 24.370 87
Priego 	 32.936'50 322 850' 85 	 « 	 « 27.996'02
Peñarroya-Pueblonuevo 	 ....... 31.024' 604.534'18 90 	 « 	 « 27.921'60
Puente Genil 	 	 54.260'50 625.151'87 90 	 « 	 « 48.83445
Rambla (La) 	  25.42795 231.533.73 85 	 « 	 « 21.613/6
Rute 	 	 22.316'52 226.093' 90 	 « 	 « 20.084'87
San Sebastián de los Ballesteros 	 2.195'85 25.117' 90 	 « 	 « 1.976'26
Santaella 	 26.754'55 127.165.75 80 	 « 	 « 21.403'64
Santa Eufemia 	 3.961'55 32.917'27 85 	 « 	 « 3.36987
Torrecampo 	 	 3.149 . 60 44.04027 90 	 « 	 « 2 834'64
Valenzuela 	 3.689 92 43.94837 90 	 « 	 « 3.320'93
Valsequillo 	 	 4.928'04 28.178'12 85 	 ,.< 	 « 4.188'83
Victoria (La) 	 	 2.504'70 24.160 85 85 	 « 	 « 2.128'99
Villa del Río 	 	 14.972 . 23 137.77182 85 	 « 	 « 12.726'39
Villafranca 	 	 14331'37 74.958.80 85 	 « 	 « 12.181'66
Villaharta 	 	 1.064'60 17.218'45 90 	 « 	 a 958'14
Villanueva de Córdoba 	
Villanueva del Duque 	

20.910'12
6.503'55

209.779 86
98.577.56

90 	 « 	 «
90 	 « 	 «

18.819'11
5.853'19

Villanueva del Rey 	 6.599'20 102.906'27 90 	 « 5.93928
Villaralto 	 	 2.351 10 23.820'33 90 	 «	 « 2 119'23
Villaviciosa 	 	 13.501'67 99.996'08 - 	 85 	 « 	 « 11.476'42
Viso 	 (E1) 8.956'82 92.336'10 90 	 « 	 « 8.061'14
Zuheros 3.064' 36.543'18 90 	 « 	 « 2.757.60

TOTALES 	 1.566.380'03 14.748.010'29 1.365.661'28

Lo que se publica en este periódico oficial para que los Ayuntamientos conozcan las cuotas que les correspoi
de, y caso de disconformidad puedan producir las reclamaciones procedentes, dentro del plazo de ocho días,
contar desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el BOLETIN OFICIAL citado.

Córdoba 23 de Diciembre de 1937.- Segundo Año Triunfal.- El Presidente, EDUARDO QUEPO.
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Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 5.081

Cédulas de notificación

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo en el recurso
interpuesto por el Letrado don Fran-
cisco de la Cruz Ceballos en nombre
de doña María Palma Manes, contra
ocuerdo del Ayuntamiento de Manti-
lla de 30 de Diciembre de 1933, por
el que destituye a la recurrente del
cargo de Matrona titular de la Bene-
ficencia de dicho Municipio, ha dicta-
do la siguiente:

PROVIDENCIA.-Córdoba 16 de
Diciembre de 1937.-La anterior car-
ta-orden al pleito a que corresponde,
y apereciendo de su diligenciado que
se ignora el actual domicilio de la re-
currente Doña María Palma ¡llanes,
hágase saber a esta, por medio de
cédula que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, que el
Letrado don Francisco de la Cruz
Ceballos, su representante, ha falleci-
do, y que en su virtud, de conformi-
dad con el número 7.° del artículo
260 del Reglamento de la Ley de lo
Contencioso-administrativo, apodere
a otro nuevo Letrado en el término
de quince días bajo apercibimiento de
que de no verificarlo se la tendrá por
desistida y apartada de la acción en
este recurso. Lo acordaron los serio-
res

/
 del margen y rubrica el señor

Presidente de que certifico. :-Rubrica-
do.-Fernando Moreno.-Rubricado.

Y para que sirva de notificación y
requerimiento a la citada recurrente
doña María Palma Illanes, expido la
presente cédula en Córdoba a 16 de
Diciembre de 1937.-Segundo Ario
Triunfal.-E1 Secretario del Tribunal,
Fernando Moreno.

Núm. 5.082

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audien-
cia y como tal del Tribunal provin-
cial de lo Contencioso-administra-
tivo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 61 de 1933 se dictó sentencia
por este Tribunal provincial, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

En la ciudad de Córdoba a 19 de
Mayo de 1936. Visto por el Tribunal
provincial de lo Contencioso-adminis-
trativo el pleito seguido entre el Ilus-
trísimo Ayuntamiento de Baena como
demandante, representado por el Le-
trado don José Casanova Jordano, y
la Administración conrno demandada
en su representación el señor Fiscal,
sobre nulidad o revocación del acuer-
do del Tribunal Económico-adminis-
trativo de esta provincia de 31 de Di-
ciembre de 1932, que determinó la
cuota de inquilinato de don Víztor M.
de Prado Santaella.

FALLAMOS: Que debemos revo-
car y revocamos por adolecer del
defecto de nulidad el acuerdo dictado
por el Tribunal Económico-adminis-

trativo de 31 de Diciembre de 1932,
en el expediente seguido a instancia
de don Víctor M. de Prado Santaella,
declarando nulo todo lo actuado en
aquel desde que debió darse vista del
mismo al Ayuntamiento de Baena, y
remítase testimonio de esta resolu-
ción para su cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.-Anto-
nio Escribano, Antonio J. de Rueda,
José Ortega, Antonio Gil Muñiz, P.
García Conejero.-Rubricados;

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia, para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 13 de Diciem-
bre de 1937.-Segundo Ario Triunfal.
-Fernando 'Moreno.-V." B.': El
Presidente, Antonio Escribano.

-•••n•••n••••n•GtVLIFICEP-••-•••••11K	

Ayuntamientos
VILLAVICIOSA

Núm. 5.034

D. Francisco R. Nevado Nevado, Al-
calde Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que habiéndose reci-

bido de la Administración provincial
de propiedades y contribución territo-
rial, el padrón de la riqueza rústica
de este término, respectíVo a los pró-
ximos ejercicicios de 1938 y 1939,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal, por término de
ocho días hábiles, a contar, desde el
día en que aparezca este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
a fin de que durante dicho plazo pue-
da ser examinado por los contribu-
yentes interesados y presentar contra
el mismo las reclamaciones que esti-
men procedentes siempre que versen
sobre errores aritméticos o de copia.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Villaviciosa de Córdoba a 15 de
Diciembre de 1937.-Segundo Ario
Triunfal.-Francisco R. Nevado.

LOPERA

Núm. 5.036

Don Manuel Medina Bellido, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago sabe: Que confeccionado el

presupuesto municipal ordinario que
ha de regir durande el próximo ario
1938, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días a contar des-
de la publicación del presente, duran-
te cuyo plazo podrá ser examinado
y en los quince días siguientes inter-
poner las reclamaciones a que haya
lugar ante el Iltmo. Sr. Delegado de
Hacienda dc la provincia.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento en Lopera a 3 de Diciembre
de 1937.-Segundo Ario Triunfal.-
Manuel Medina.
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,epnrtimiento especial entre los Ayuntamientos de esta provincia, paraatender al alquiler de la Casa Audiencia Provincial en el ejercicio de1938 efectuado al tipo de 0'2681 010 de la aportación forzosa de cadauno de ellos.

AYUNTAMIENTOS Aportación

Pesetas

34932'26
40.97311

3.408 68
4.77330

13.04790
2.304'56

41.634'79
12.415'87
11.41547
11.149'61
2.392'21

28.932'03
44.061'85
11.295'55
8.137'

16.320'
10.398'33
11.637'46
30.783'91

1.605'90
339 564'39

5.423'31
5.446'14
4.408'79
8.396'55

Cuota anual que le
corresponde

-
Pesetas

da muz 	
guilar 	
lcaracejos 	
Imedinilla. 	
lmodóvar del Río. 	
ñora 	

1 aena 	
lelalcázar 	
Belmez 	
Benameji 	
Blázquez (Los) 	
Bujalance. 	
Cabra 	
Cañete de las Torres. 	
Carcabuey 	
Carderia 	 	
Carlota (La) . 	 	
Carpio (E1) 	
Castro del Río. 	
Conquista 	
CORDOBA 	
Doña Mencía. 	
Dos Torres. 	
Encinas Reales 	
Espejo. 	

93'65
109'82

91 2
12'78
34'97
6'16

111'62
33'27
30'58
29'88
6'40

77'56
11812
30'27
2180
43 75
27'86
31'19
82'52
4'30

2.750'
14'52
14'59
11'80
22'50

E:spiel 	 8.411'28 22'54
Fernan Núñez 	 9.50062 25'46
Fuente la Lancha 	
Fuente Obejuna 	

367'47
19.762'98

0'98
52'97

Fuente Palmera. 	 6.332'20 1696
Fuente Tójar 	 1.752'57 4'68
Granjuela (La) 	 	 •2.477`64 6 63
Guadakázar 	 5.351'34 14'35
Guijo (El) 	  	 1.301'78 348
Hinejosa del Duque. 	 19.807'72 53'09
Hornachuelos 	 25.051'92 67'16
Iznájar 	   	 14.316 09 38'37
Lucena 	  	 76 894'40 20695
Luque. 	 9 420'40 25'24
Monta'bán. ..... 5855'49 15'68
Montemayor . 	 	 . 6.96496 18'66
Montilla 	 42.68376 114'41
Montoro 	   40.065'85 107'40
Monturque. 	 	 5.806'95 15'56
Moriles (Los). 	 	 4.399.28 11'78
Nueva Carteya 	 1449'43 9'23
Obejo 	 10.089'28 27'05
Pdlenciana 2.715'12 7-26
Palma del Río. 	 	  	 23.35596 62'60
I edro Abad 	 3.959'55 10'60
Pedroche 	 • •,. 	  	 3.634'56 9'73
Posadas 	 	  	 16 136'82 43'26
Pozoblanco 	 	 24.370'87 65'33
P 27.996'02 75'05
Periarroya-Pueblonuevo 	 27.921'60 74'83
Puente Genil 	  	 48.834'45 130'90
Rambla (La) 	 21.613'76 5795
Rute 20.084'87 53'85
San Sebastián de los Ballesteros 1.976'26 5'28
Santaella 	 21.403'64 57'38
S anta Eufemia..... . 	 3.369'87 9'02
Torrecampo. 	 2.83464 7'58
Valenzuela . 	 	 3.320'93 8'89
Valsequillo. 	 	  4.188'83 11'22
Victoria (La) 	 	 • 	 • 2.12899 5'69
Vil la del Río 	 	 12.726'39 34'10
Villafranca. 	 12.181'66 32'64
Villaharta. 	 958'14 2'55
Vill anueva de Córdoba. 	 	 18819'11 50'44
Villanueva del Duque 	 ...... 5.85319 15'68
Vill anueva del Rey.. 	 5.939'28 15'91
Villaralto 	 2.11923 5'67
Villaviciosa 	
Viso (El). 	 	 	

. 11.47642
8.061'14

30'75
21'60

Zuheros 	 2.757'60 7'38

TOTALES 	 1.365 661'28 5.500 00

coi uzcan las cuotasLO que sel
publica en este periódico oficial para que los Ayuntamientos

que les corresponde, y caso de disconformidad pue-
da° Producir las reclamaciones procedentes, dentro de/plazo de ocho días,

?Jitar desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el
gul'ETIN OFICIAL citado.- Córdoba 23 de Diciembre de 1937.- Se-

?do Afio Triunfal.- El Presidente, EDUARDO QUEPO.
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— (CASA DE SOCORRO-HOSPICIO) —
Economia en los precios -411410PV.- 	 ProAltud en los trabajos

De los estados de Estadistica de Abastos y Gana-

dos (modelo oficial) que se ha publicado en este
BOLET1N OFICIAL núm. 206 de 30 de Agosto,
y de los de Relaciones juradas que presentan los
declarantes, se remite a vuelta de correo por esta
Imprenta Provincial a los siguientes precios:

1.000 ejemplares 28 pts. I 250 ejemplares 14 pts.

500 	 18 	 I 125 	 8

P. Colón, 7 CORÜOBA Teléf. 11-14
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público en la Secretaría municipal
por término de quince días a fin de
que pueda ser examinado por los in-
teresados y formular contra el mismo
ante el señor Delegado de Hacienda
de esta provincia, las reclamaciones
que crean pertinentes a su derecho
con arreglo al Estatuto municipal vi-
gente.

Moriles a 17 de Diciembre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.— El Alcal-
de, Agustín Martos Fernández.

MONTALBAN

Núm. 5.072
Don Antonio Torrellas Calzadilla, Al-

calde Presidente de la Comisión
Gestora municipal del Ayuntamien-
to de esta villa de Montalbán de
Córdoba.
Hago saber: Que la Comisión

Gestora municipal de mi presidencia
a tenor de lo preceptuado en el artí-
culo 489 del Estatuto municipal de 8
de Marzo de 1924, ha procedido a la
designación de los Vocales natos de
las Comisiones de evaluación del
Repartimiento general de utilidades
para el ejercicio de 1938, resultando
corresponder a los señores siguien-
tes:

NUEVA CARTEYA
Núm. 5.062

Don Antonio Pérez García, Alcalde
Presidente de la Comisión munici-
pal Gestora del Ayuntamiento de
esta villa. 	 -
Hago saber: Que recibido de la

Administración de propiedades y
contribución de la provincia el pa-
drón de la riqueza rústica de este tér-
mino municipal formado para el ario
1938 y 1939, queda expuesto al públi-
co en esta Secretaría municipal por
término de ocho días para oir recla-
maciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Nueva Carteya 15 de Diciembre de
1937--Segundo Ario Triunfal.—E1
Alcalde, Antonio Pérez.

LA CARLOTA

Núm. 5.063

Don Juan Rodríguez Montilla, Alcal-
de Presidente de la Comisión muni-
cipal Gestora del Ayuntamiento de
la villa de La Carlota.
Hago saber: Que en la sesión cele-

brada el día de ayer por la Comisión
municipal Gestora de mi presidencia,
se acordó prorrogar para el ejercicio
próximo la vigencia de las Ordenan-
zas fiscales de este Municipio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimento.

La Carlota 16 de Diciembre de
1937.—Segundo Año Triunfal.—Juan
Rodríguez.

..••n•

SANTAELLA

Núm. 5.046

Don Francisco Delgado Fernández,
Alcade Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de esta
villa de Santaella.
Hago saber: Que a tenor de lo

dispuesto en el artículo 489 del Esta-
tuto municipal de 8 de Marzo de
1924, el Ayuntamiento de mi pre-
sidencia en sesión del día 11 de Di-
ciembre actual ha procedido a la de-
signación de de los vocales natos de
las comisiones de evaluación del re-
partimiento general de utilidades, re-
sultando corresponder a los señores
siguientes:

PARTE REAL
Don Manuel Jiménez Ble.
Don Emilio Muñoz Guerrero Es-

trella.
Don Antonio; Palma Gómez.
Don Salvador Castañeda Ordofiez.

PARTE PERSONAL
Prroquía única

Don Cristóbal del Moral Merino.
Don José Luque Ruiz.
Don Francisco Alijo Lougay.
Así mismo quedan expuestos al

público los documentos administra-
tivos que han servido de base para

las anteriores designaciones.
Lo que se publica para conoci-

miento general y a los efectos de re-
clamación que precisamente debe-
rán formularse en su caso, en el pla-
zo de siete días hábiles ante esta Al-
caldía.

Santaella 15 de Diciembre de 1937.
—Segundo Año Triunfal.—Francisco
Delgado.
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Administración de Justicia

G

Núm. 5.047

Don Francisco Delgado Fernández,
Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de esta
villa de Santaella.
Hago saber: Que aprobado defi-

nitivamente por la Comisión Cestora
del Ayuntamiento de esta villa, el
presnpuesto municipal ordinario pa-
ra el ejercicio de 1938, como así mis-
mo las Ordenanzas municipales que
han de regir durante la vigencia del
mismo, estará de manifiesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días,
durante cuyo plazo y otros quince
días más, podrán los vecinos presen-
tar contra el mismo las reclamaciones
que estimen convenientes, con arreglo
al artículo 300 y siguientes del Esatu-
to municipal de 8 de Marzo de 1924.

Santaella a 15 de Diciembre de
1937.--Segundo Ario Triunfal.—Fran-
cisco Delgado.

de Antonio y Encarnación, natural
de Doña María (Almería), vecino de
Bujalance en calle Tinajeras 27, hoy
de ignorado paradero, de profesión
arriero, comparecerá ante este Juzga-
do dentro del término de ocho días,
para ser reducido a prisión decreta-
da por la superioridad en el sumario
número 15 de 1935, contra aquel
por estafa; apercibido que de no com-
parecer le parará el perjuicio a que
hubiere lugaar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encar-
ga a todas las Autoridades guberna-
tivas, procedan a la busca y captura
del antedicho procesado, y habido
que sea lo ingresen en la cárcel del
partido a disposición de este Juz-
gado.

Cabra 15 de Diciembre de 1937.--
Segundo Ario Triunfal.—E1 Juez de
Instrucción, Firma ilegible.—E1 Se-
cretario, Francisco Cimero.

Num. 5.058

AGUILERA RUIZ, Manuel (a) tun-
co; de 34 arios, hijo de Francisco y
Ana ;

AGUILERA HIDALGO, Juan (a)
Ratón; de 24 arios, hijo de Juan y

Francisca;
AGUILERA VELASCO, Miguel (a)

Corro de 26 arios, hijo de Miguel y
Romualda, todos del campo, natura-
les y vecinos de Iznajar, con domici-
lio en los Ventorros deSalerma, pro-

cesados en la causa número 20 de
1936 por hurto, instruida por el Juz-
gado de Loja, incursos en los núme-
ros 1 y 3 del artículo 833 de la Ley de
Enjuiciamiento Crimina l , comparece-
ran en término de tercero día ante el
Juzgado de Instrucción de Loja sito
en la planta baja de la Casa Consis-
torial a constituirse en prisión bajo
apercibimiento de ser declarados re-
beldes.

Al propio tiempo se encarga a las
autoridades de todos los ord(nes y a
sus agentes procedan a la detención
de los referidos individuos los cuales
de ser habidos seran puestos en pri-
sión a disposición de las Audiencia
provincial de Granada.

Loja 15 de Diciembride 1937. — Se-

gundo Ario Triunfal.—E i Juez de Ins-
trucción, firma ilegible.—E1 Secreta-
rio, Antonio González.

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden
-tes en derecho, se cita o emplaza

por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las x,rsoncts, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan el día que se les se-
fia'a o dentro del término' que se
les fija, a contar desde la fecha
de la. publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los articul'os 178 de ta ky de
Enjuiciamiento Crimina', 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
S Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 5.055
MURCIA VISIEDO, Juan; de 44

arios, casado, con Manuela Rios, hijo

Imprenta Provincial

MORILES

Núm. 5.059

Don Agustín Martos Fernández, Al
calde Presidente del Ayuntaniento
de esta villa de Moriles (Córdoba).
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por esta Comisión Gestora
de mi presidencia, el presupuesto mu-
nicipal ordinario formado para el
ejercicio de 1938, queda expuesto al
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PARTE REAL
Don Francisco López y López.
Don Luis Jesús Fernández de Cór-

doba y Sala bert.
Don Antonio Sillero Marín.
Don José Zamorano López.

PARTE PERSONAL
Don José Romero Escudero.
Don A. Florencío Ruz Sillero.
Don José Gálvez Muñoz.
Don Manuel del Pino Cañete.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento y a los efectos de re-
clamaciones que deberán ser presen-
tadas en el plazo de cinco días hábi-
les en esta Alcaldía para ante el Tri-
bunal Económico-administrativo pro-
vincial, de conformidad con lo que
establece el artículo 490 del citado
Estatuto.

Montalbán de Córdoba 18 de Di-
cienbre de 1937.--Segundo Ario Triun-
fal.—Antonio Torrellas.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 5.061

Don Francisco José Tutón Mena, Al-
calde Presidente de la Agrupación
forzosa de los pueblos de este par-
tido para pago de las atenciones de
la Administración de justicia.
Hago saber: Que aprobado por

la junta de Representantes de los
Ayuntamientos de los pueblos que
constituyen el partido judicia l , el Pre-
supnesto ordinario de esta Agrupa-
ción forzosa que ha de regir durante
el venidero ejercicio de 1938, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término
de quince días, a los efectos de las re-
clamaciones que puedan presentarse
contra el mismo, en armonía con lo
dispuesto en el artículo 300 del Esta-
tuto municipal fecha 8 de Marzo de
1924.

Aguilar 17 de Diciembre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal. —Francisco
José Tutón.
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